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MINISTERIO DE L A  GUERRA

S. A. el Regente del Reino, por decreto de 2g de Ju m o  
próximo pasado , se ha servido promover al empleo de maris
cal de campo de los ejércitos nacionales ai brigadier de infan
tería D. Pascual Alvarez.

Por resoluccion de zg  del próximo pasado en Albacete 
se ha servido el Regente del Reino destinar al regimiento de 
infantería de Luc-hana, para que continúen en el sus servicios, 
á los subtenientes D. Pascual Cardona y  D. Domingo Martínez, 
ambos procedentes de la ciudad de Valencia, de la que se fu
garon para incorporarse á las tropas leales por no faltar á sus 
juramentos ; y  queriendo S. A .  recompeusar tan distinguido 
comportamiento, muy propio de oficiales del ejército constitu
cional , se ha servido agraciarlos con el grado superior inme
diato.

Por resolución de 29 dé Junio próximo pasado se ha ser
vido S. A. el Regente del Reino conferir el empleo de coman
dante de infantería al que lo es graduado D. Juan de Lara, 
segundo comandante supernumerario del provincial de Córdoba, 
en recompensa de su lealtad y  de los servicios que ha prestado 
en la columna del brigadier D. Pascual Alvarez, comandante 
general de la provincia de Córdoba, especialmente en la mañana 
del 2 5 de dicho mes en las inmediaciones de Villa del Rio ; 
mandando al mismo tiempo S. A . que á los demas individuos 
de dicha columna (fue tan decididamente se opusieron á la in
vitación que se les hizo por otra columna de fuerza armada 
que dirigieron los pronunciados ele Córdoba para obligarles á 
adherirse al pronunciamiento de esta ciudad, se les apliquen 
las gracias que les correspondan con arreglo a lo dispuesto en 
la orden general dada en el Provencio en 20 del próximo pa
sado Junio.

Por"otra resolución de dicha fecha, 2g de Junio, ha tenido 
S. A. á bieu conceder empleo de segunúo comandante de ba
tallón al capitán D. José Portal , comandante del castillo de 
Bayona, y empleo de. teniente de milicias provinciales á D011 
Juan Pradas , subteniente del batallón provincial de Orense, 
comandante del destacamento de aquel castillo, en recompen
sa del mérito que contrajeron el día 2 1 de dicho mes rechazan
do la fuerza armada que atacó á aquel punto con objeto de der
rocar al Gobierno legitimo; habiendo al mismo tiempo conce

dido S. A. la cruz de Isabel I I  á todos los soldados, Nacio
nales y  carabineros que concurrieran á la indicada defensa.

Relación de los individuos procedentes del regimiento lan
ceros del R e y  del ejército de Cuba, á quienes después de ha >
! * , ’e dado de baja les hizo la contaduría de ejército varíes 
'•.bonos y ios cuales se hallan depositados en la ge-
uúrA yí. o-»i)aiiei r ru t» ‘ regarle á ios que acrediten en de- 
j/y r, ■■''' '■ja 1-: uei u ' a i . oj;.pr<. sondóse ei nombra de 
(•-o — ' ‘ * *» ’ ‘ e pee bi.u de su nat.q „ ;,
í ; ¡ r ».  ;• :  V U J i  d e  S ü . : . y  t l

T ro v /a c ia  ele A ) h a o e l e. ~~ J  na rs Jm ae : ;?/  . s o ld a d o ,  na- :xr:d 
de MtAdííH- hijo de .Diego y J '■ " 'fo bu--..' , Alo 1 i cenen* do.
Tiene devengad-u 3 a o>.

Provincia de Ah--;ánte.==Gristóba! Duran, soldado, natural 
de Biar, hijo de Ambrosio y  Ana María Puerto, licenciado. 
Tiene devengado r peso.

Principado üe Asturias, provincia de Oviedo.=Manuel A l 
varez, soldado, natural de Belmente, hijo de Ramón y  Teresa 
Menéndez, licenciado. Tiene devengados 20 ps., 3 rs. y 7 mrs.

Gabriel de Castro, soldado, natural de Labio, hijo de I g 
nacio y  María Cano, licenciado. Tiene devengados i í  ps., y 
reales y  I y mrs.

Provincia de Badajoz.=Agustin Gardillo, sargento prime
ro, natural de 'Villafranca de los Barrios , hijo de Mateo y  
Josefa Matías, pasó á la península. Tiene devengados 10  pe
sos, 4  rs. y  I 3 mrs.

Diego Fernandez, soldado, natunl de Badajoz, hijo de 
Tomas y  María Antonia Arroyo, pasó í milicias de caballería. 
Tiene devengados i y  ps., 3 rs. y  26 mrs.

Antonio Barroso, soldado, natural de Granja de Torre- 
hermosa, hijo de José y  María Terra ,  licenciado. Tiene de
vengados 1 1  ps . , 1 real y g  mrs.

Juan  Gallardo, soldado, natural de Magacela, hijo de 
Juan y  Antonia Moreno, retirado. Tiene devengados i 5 ps.
y 4 rs-

Diego Marchan, soldado, natural de Almendralejo, hijo 
de Sebastian é Isabel V e r a ,  licenciado. Tiene devengados i 3 
«pesos y  4 rs*

Provincia de Barcelona.— José Aran, soldado, natural de 
sus huertas , hijo de José  y  Rosa Aráu, licenciado. Tiene de
vengados 10  ps. , 5 rs. y 2y  mrs. ,

Nota. Aunque ei nombre de este pueblo es desconocido, 
sin embargo, como en la relación remitida por el capitán ge
neral de Cuba viene incluido como de esta provincia y  del 
partido de V i c h , se anota por si á pesar de ello aparecen los 
interesados.

Provincia de Burgos.=Leonardo Lucas, sargento segundo, 
natural de Palacios , hijo de Matías y  Francisca Francisco, re
tirado. Tiene devengados 5 ps. , 4  rs. ,y i 3 mrs.

Provincia de Cáceres.— Juan Bonilla, soldado, natural de 
la Puebla de Rivadeo , hijo de Juan y Catalina Lacuua , li
cenciado. Tiene devengados 3ár ps., y rs. y 18  mrs.

Pedro Nieto , soldado, natural de Escunal , hijo de Pedro 
e Inés Patilla, licenciado. ÍAcne J> tal.. :- ; v $  os., 6 rs. y  
y mrs.

Manuel j , cabo pro .-.oro . :> ••¿«v s de cree
sea Jar,•<;ceio \ h 1 jo de r ■.. /’ v! ’.vrue.z -f iuvi?*•
ciado. Tiene 'Aven-xah^ *.

 ̂ Not.)^ A  pesará- * 1 ‘ b , -A, , - .•
cid a en la rs-;,-.,,- c. r . ,;í..
re íuc por v r ; e  -o; io "u/no MM en la ;ee.i:A.-
D * ei capii:»íi g ;’ ’ , por si acaso es una equivo-
: ; v í! o - r ; -  p • zadeo en vez de Puebla de Obando ó 

A?c* y  por la misma razón se anota J a é n ,  el
que píU'H .¿m du'-.a ';,er J a  raicé jo.

íb-ov?': cía (te C á d iz .A n to n io  Rodriguaz , soldado, natu- 
ral cíe T a rd a ,  hijo da Francisco y  Juana  deSota, licenciado. 
Tiene devengados 20 pesos , un real v 3o mrs.

Antonio Rosendo, soldado, natural de Cádiz, hijo de A n 
tonio y  Juana García, licenciado. Tiene devengados 32 ps. y  
1 8  mrs.

' Antonio Gómez , soldado , naturj de Puerto Real , hijo de 
Juan y  Manuela A v i la ,  licenciado. Tiene acreditados 3p ps.,
2 rs. y 2 y mrs.

Juan Prieto , soldado , natural de Cádiz , hijo de Antonio 
y  Pascuala Bellacola, licenciado. Tiene devengados 2y  pesos,
5 rs. y y mrs.

Islas Canarias.—Salvador Diaz , sollado, natural de Arte- 
naria , hijo de Juan  y Francisca Sarmiento, licenciado. Tiene 
deveugados 12  ps. , 6 rs. y 28 mrs.

Provincia de Ciudad Real.—Diego M oya , soldado, natu
ral de Bonillo , hijo de Turnas y Magdalena M orillo, retirado.
Tiene devengados 18  ps.

r.-ibV» O n e g a ,  c a b o  s e g u n d o  , n a t u r a l  üe  V i l l a r o b i e c i o ,

hijo de Pedro ó Isabel Perez , licenciado. Tiene devengados 
I 8 pesos.

Provincia de Córdcha.=Pedro Fernandez, cabo primero, 
natural de Lucena , hijo de Juan  y  Rosario Gabilan, licencia
do. Tiene devengados l 3 ps. y  4  rá*

Pedro Duque, soldado, natural de Baena, hijo de Dáma
so y  Felipa A m ir ,  licenciado. Tiene devengados 28 ps. y  
4  rs.

Domingo Hilario, soldado , natural de Pedro A b a d ,  hijo 
de Andrés y Mana Luisa, pasó al b.tailon de Tarragona. T i e 
ne devengados 35 p?. , 3 rs. y 20 mrs.

Provincia de la Coruña.=Benito Lapido, soldado, natural 
de Esclavitud, hijo de Francisco y  Rosa Hermosa, pasó á 
Costa-firme. Tiene devengados 23 ps. , 2 rs. y  12  mrs.

Carlos Barba , soldado , natural de San Vicente Elviña, 
hijo de Ignacio y Juana de Veras ,  licenciado. rliene devenga
do un peso y  4  rs*

Provincia de Cuenca.=Manuel Araque , soldado, natural 
de V alverde ,  hijo de Casimiro v Catalina A lvarez, licencia
do. Tiene devengados i 3 ps. y 4 rs*

Provincia de Granada, =  Antonio Martin, soldado, natural 
del cortijo de Aítagar/.as Chimeneas, hijo de Manuel y  Maria
na Nieto , licenciado. Tiene devengados 44  ps. , 5 rs. y  6 ma
ravedís.

FOLLETINN E G O C IO S  D E  I R L A N D A .

Han tomado los negocios de la Trlauda en estos últimos tiem
pos tal carácter de gravedad , que no parecerá supéríluo hablar 
de ellos aun. L a  cuestión irlandesa domina en este momento 
las demas preocupaciones de la Inglaterra : esta herí la secular, 
que parecía formarse poco á ppeo , se lia abierto de repente 
mas ancha y  mas viva que nunca. Las dificultades tienen la 
cualidad de nacer las unas de las otras por el proceder del 
Gobierno ingles. A  los embarazos exteriores suceden los em
barazos interiores, los cuales constituyen sin contradicción el 
mas seno estado de Irlanda. Es fácil de conocer' que la Ingla
terra empieza á dudar de Sir Roberto Pee!. E l  ha resuelto 
bastante bien las cuestiones exteriores, y  no le parece deber 
allanar las dificultades interiores: ha puesto fin á la guerra de 
la India , á la guerra de la China, á los amagos de guerra en 

, la América, y  aun en la Europa ; pero no ha tenido la misma 
dicha cuando se lia visto envuelto en las complicaciones do
mésticas. Puede ser que uunca se haya visto ningún hombre 
de Estado colocado en una posición mas maguííica, y al mismo 
tiempo mas peligrosa. Su país tema en él una confianza sin lí
mites; había puesto toda su fe ,  toda su esperanza en su expe
riencia, eu su gmio de recursos la nave del Estado ; y  nin

gún pais puede justificar mejor que la Inglaterra el uso 
de esta locución poco común : la nave del Estado iba dere
cha á estrellarse en los escolios, y  era necesaria una mano 
firme y  segura para detenerla en este curso precipitado. Cual
quiera que sea la opinión que se pueda tener de sir Roberto 
P e e l , todo el mundo ha estado acorde en reconocer que era el 
hombre designado por la voz pública. Llegó pues al poder ha
ciéndose dueño y  dictador, y llevado por la necesidad le usó 
sin reserva. Todavía están muy recientes aquellas solemnes se
siones , donde en medio de uu silencio sepulcral y  de una an
siedad universal el gefe del Gobierno exponía sus planes en un 
soberbio lenguaje. Estos eran los buenos tiempos de sir Rober
to Peel; este fu sido un momento unico en su vida , momento 
de audacia y  de triunfo que 110 se ve dos veces.

No han faltado mas que algunos meses para volver la me
dalla. E l primer Ministro había tocado en la herida sin inquie
tarse por maltratar á sus amigos mas que á sus enemigos; ha
bía agotado hasta el fondo toda la economía política de la I n 
glaterra, porque donde hay grandes males son necesarios gran- 
det remedios. Se ha esperado el resultado; mas ha sucedido 
que á pesar de los recursos extraordinarios, de los recursos de 
tiempos de guerra , el presupuesto no ascendía á mas que otras 
veces. E l  mal éxito de sus medidas rentísticas ha sido el pri
mer descalabro de sir Roberto Peel , el primer golpe que ha 
recibido su renombre de infalibilidad. No ha sido jamas popu
la r ,  ni lo es en el dia ni lo será nunca, porque su carácter 
público y  privado no se presta á ello. Pero se le consideraba 
como un hombre inagotable en expedientes, y  se creía que sus 
obras teuian una seguridad que llevaba consigo el buen éxito.

¿Qué se piensa de él en el dia? No hace dos años que está en 
el poder, y  ya se empieza á no tener confianza en él, y  no se 
vuelve hácia otros, porque se conoce que es todavía el hom
bre indispensable, pero se siente con descontento, sin anima
ción, y  en este momento sir Roberto Peel encuentra apenas 
una voz para defenderle en toda la prensa inglesa.

H ay cierta injusticia en esta reacción que se ha verificado 
en Inglaterra contra sir Roberto Peel: se va con mucha vive
za en el desagrado , asi como se fue también muy alia en la 
esperanza. Si el hombre lia tenido que ceder á los sucesos ha 
sido porque los sucesos eran demasiado fuertes para los recur
sos humanos. Si el presupuesto no ha podido restablecerse del 
primer golpe, esto prueba solamente que estaba muy malo, y  
que había necesidad de una convalecencia mas larga. Sin em
bargo hay un punto sobre el cual sir Roberto Peel es mas 
vulnerable , y esta es la Irlauda.

E l Gobierno de la Irlanda ha sido siempre el lado flaco 
de los torys. Conocida es esta frase tan oportunamente citada 
que pronunció sir Roberto Peel cimacio dejó el Ministerio
d e i 835.

” La  Irlanda , dijo entonces , era mi grande dificultad,”  E a  
efecto, aun lo era eu esta época : bastante dueño de su parti
do para moderarle, y por otra parte tratar de gobernar la I r 
landa por los oranjistas era provocar infaliblemente una revo
lución y una guerra civil. Seis anos pasaron , durante los cua
les los wihgs gobernaron , ó mas bien administraron humana
mente la Irlanda dulcificando la violencia de las pasiones de 
los partidos, y  en lo¿ que también sir Roberto Peel formó y  
organizó el poderoso partido que tomó el nombre de couser-



José TfofCtuez , *oWa.1o , , lnio ñe A n 
drés .y A ..a Rosalía , pasó & la Tiene de-
vengados 22 rs. y  20 , -n,

Pedro M artínez, soldado , W  de B!as
y  Margarita López, l i c e n c i a d o . ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ H ^  P3-s 7 ls- 7

Pablo Sánchez, soldado, ra
ciado. Tiene devengados 12 '

Francisco Román , s o l d a d o ^ ^ ^ ^ ^ B W r ’ lujo de 
Alonso y  Salvadora JimeneZ , Tiene e-
vengados 1Á  ps. y  28 mrs. , , TT-

Franoisco A r jo n a ,  s a r g e n t o ^ ^ ^ ( F a t u r a l  de Hrjar, 
hijo de Marcos y  Catalina Sánchez , paso a la Península, l i e -

ne devengados i 3 ps, y  4 rs* * , *Á i * i *• j
Antonio J im énez, soldado, natural de Castelejar, lnjo de 

Francisco é Isabel M a r i n , licenciado. Tiene devengados 12

^ N o f a . 9 T u n q u e  el pueblo de A lb a  no e, de esta provincia, 
se incluye no obstante, por venir comprendido como de ella y  
del partido de Guadix en la relación remitida por el capitán 
general de la isla de Cuba creyendo que tal vez sea Alburian.

Provincia de H u e l v a . “ Diego i e r i a ,  sóida o ,  natuia e 
Sanlucar de Guadiana, hijo^de Juan y  Costanza Martin, re- 
tirado. Tiene devengados i 3 ps. y  4 mrs* .

Provincia de Hoesca.=Manuel C u b e r o ,  s o l d a d o  , natural 
¿\e Bolea , hijo de Manuel y  Francisca P a ire ,  licenciado, l l e 
ne d e v e n g a r lo s ^  ps. y  7) I mrs.

Pr o v i n c i a  de J¿r*u.==Luis M o y a ,  •argento segundo, n atu~ 
ral de Jaeu , hijo de F r a n c i a  y ' tM-Jo , retirado. Tiene
deví:vig;../úv, i :-¿ O'- "• 4 * -  . . .   ̂ . - •••

t; . . l!3'»*r.d o" * F £ a L p 7\ Ui ¡o de
y ,. . .  ... 7...,. rg y , r . r¡ devenga I-> 7' ps.''y»-:,* J -  - í; -    ••“ *• ••• L

v Av.ion-a I ov>-'v. , ¿icenciaao. - vi-: . "ug '.'.-oí 44 ' 7 - y  8 
i , . . ¡ . :;

Andrés C a l le , soldado, natiind ?'d ’wgordo, »c 
Andrés y  Ana Marios, pasó á las comp ¡‘ ^ - e • l n.ns
devengados 38 ps., 6 rs. y  28 tnrs.

Diego Ortega, soldado, natural d e U b e d a ,  Ir-jO de A ¡eje- y 
Francisca G arcía, licenciado. Tiene devengados 27 ps.,  I eA
y  14  mrs. .

B  as de Soto, soldado, natural de B e g ijar ,  hijo de Diego 
y  Cualiua  Lozano, licenciado. Tiene devengados 10 ps., 6 rs. 
y  27 mrs.

Pedio Tamayo , soldado , natural de Uveda , hijo de M a 
nuel y  María A g u a d o , licenciado.Tiene devengados 10 ps.,  
6 rs. y  27 mrs.

Aotonio L i l lo ,  cabo primero, natural de Villanueva cKa 
A r z o b i s p o ,  hijo de Aotonio y  Catalina S o l ,  licenciado. Tiene 
devengados 2 1 ps.

José Bovedilla, soldado, natural de L a  G uardia , hijo de 
José y  Melchora G ab a ld ó n , licenciado. Tiene devengados 10 
ps., 6 rs. y  27 mrs.

Francisco Riguez , soldado, natural de Torre Don. J im e -  
n o ,  hijo de Andrés y  María Luisa , licenciado. Tiene deven* 
gados i 3 ps. y  4 rs.

Andrés Coca , soldado, natural de Baena , hijo de Andrés 
y  Catalina Cerrero , licenciado. Tiene devengados 7  ps. y  
4 -t s t -  ~  ^ ------------ -------------------

Juan A latiati, soldado , patural de Cazorla , hijo de R a 
fael y  María Martinez , licenciado. Tiene devengados 10 ps., 
6  rs. y  27 mrs.

Alfonso A n u id a ,  soldado, natural de T orre  de Pedro G i l ,  
hijo de Alonso y  Pabla L ó p e z ,  licenciado. Tiene devengados 
18  ps.

Martin O lalla ,  soldado, natural de L in a res,  hijo de Pedro 
y  María Cuevas, licenciado. Tiene devengados 2 7  ps. y . 6  rs.

Provincia de L eo n .= T o m a s  A lvarez  , soldado , natural de 
San Justo de Cabanillas , hijo de D .  Eugenio y  Manuela L o 
sada, licenciado. Tiene devengados 40 ps., 6 rs. y  2 7  mrs.

Ignacio R o d r íg u e z ,  soldado, natural de Lordemanos, hijo 
de Andrés y  Rosalía González , licenciado. Tiene devengados 
40 ps., 6  rs. 7 2 7  mrs.

Marcos Fernandez , cabo primero , natural de Soto, hijo de 
Andrés y  Manuela de la Iglesia , licenciado. Tiene devengados 
I \ ps. y  6 rs.

Provincia de Lérida. =  Pedro Serrá , soldado , natural de 
Solsona , hijo de José y  María Benosel, licenciado. Tiene de
vengados 10 ps.,  6  rs. y  2 7  mrs.

Pablo Munnet , soldado , natural de Anglesola , hijo de 
Pedro y Magdalena B a rr iga ,  pasó á artillería. Tiene devenga
dos 18  ps., 2 rs. y  10 mrs.

Jaime Buceiá , soldado, natural de Anglesola, hijo de A n 

tonio y R o ía  Colon, licenciado. Tiene devengados 40 ps., 6 rs. 
y 27  mrs.

Provincia de Logroño.— Pedro "Vega, soldado , natural de 
F u e u m a yo r ,  hijo de Julián y  Francisca P a d il la ,  pasó á T a r 
ragona. Tiene devengados 4 P5 .Y 4- rs*

•
avínola de L u g o .= R a l 'a e l  González , soldado, natural de 
María de L u d n o ,  hijo de José y  Antonia Gertrudis, 
pasó al batallón de Cataluña Tiene devengados 19 ps.

Provincia de M a d rid .» J u a n  A g u i le ra ,  cabo primero, na- 
tuval de Madrid , hijo de Manuel y  María G a r c ía ,  licenciado. 
Tiene devengados 7) ps.

Provincia de M álaga.»Andrés G i l ,  soldado, natural de 
Alosaina , hijo de José y  María A g u s t in a ,  licenciado, l ie n e  
devengados 4 7  ps. y 8 mrs.

José Pascual, soldado, natural de T o rre  del Mar , hijo de

«
afaela Zarc i l la , destinado á presidio. Tiene devenga- 
5. y  3 2 mrs.

L eó n , soldado, natural de A n te q u era ,  hijo de Juan 
a Centenar, licenciado. Tiene devengados 28 ps. y  4

el L in ares, cabo primero, natural de M á la g a ,  hijo 
> y  Ramona Diaz , licenciado. Tiene devengados 6

pesos.
Provincia de M u r c ia .» E u g e n io  M edina , sollado, natural 

de M u r c ia ,  h i j ^ b  Cristóbal y Juana Canseco , licenciado. 
Tiene d e v e n g ^ ^ B L  ps. y  8 mrs.

P ro v in c ia T ^ ^ B Im a n ca .= J u liá n  A ria s ,  soldado, natural 
de Alameda , ^ T O e  Sebastian y Catalina M uñoz, pasó á mi
licias de caballería. Tiene devengados i<) p s . , 6 rs. y  27 ma
ravedís.

Provincia de Segovia .= M arlin  Salinas, soldado, natural 
de Aguila Fuente , hijo de Francisco y  Nicolasa Gil Martinez, 

í n.uó a la Península. Tiene devengados 3 o ps. y  " ' mrs.
Provincia de Sevilla.^Salvador de Mera , so’-' . -74 o\u

! d<> A lam o , hijo de Salvador y  Ana G arcía ,  licei -.m., Aioc* 
i devengados 4  ps. , 6 rs, y  28 mrs.
! í á  - :ic Torres , soldado , natura- de 7. -7 4 i-7? 7 ?
! v Maric D om ínguez, bem*' •• •, e 44 7os 4
\ p‘--*sos , í. rea) v 4.:. r:>;

r,a. rI *• " •••<;•,•:• •••.•„ v.  ̂ - -
\ ' '.,¡7.  ̂ ^  .4-4'7; , ‘ig > de

Francisco y  i-4-. ! 4 re r ;; 44D . ' - 14 uevengados
i 3 ps. y  4

Provincia ríe Tarragona.--J  74: Pedro i , .soldado , natural 
de Porrera , hijo de Antonio y  Francisca C a b a l , licenciado. 
Tiene devengados 1 8 ps. , 2 rs. y  12 rars.

Provincia de Toledo.===Gregor¡o R o d e lg o , sargento prime
ro , natural de Yillacañas , hijo de Pedro y  Ruperla  Medina, 
pasó á la península. Tiene devengados i 5 ps.

Nicolás Bdrroso, sargento segundo, natural de O caña, hi
jo de Miguel y  Juliana Sánchez, licenciado. Tiene devenga
dos 21 ps. 6 rs. y  14  mrs.

Provincia de Valencia.=sGerónimo Andrés , sargento p r i
mero , natural de Valencia , hijo de Jaime y  Micaela Capera, 
retirado. Tiene devengados 19  ps. y 4 rs.

Fraucisco Ic h a r ,  soldado, natural de L ir ia ,  hijo de F ra n 
cisco y  Antonia Cuitero, licenciado. Tiene devengados 3$ ps.

Alejandro Sánchez, soldado, natural de Chiva, hijo de J o 
sé'y Juliana C a lv o ,  licenciado. Tiene devengados 23 p s , , 2 
reales y  I 2 rnrs.

Pedro D ia z ,  cabo primero , natural de Poliña , hijo de 
Francisco y  María Diaz, licenciado. Tiene devengados 8 ps. y  
2 rs.

Vicente Chiriveila, cabo prim ero, natural de Catarroja, 
hijo de Francisco y Teresa Allonso , licenciado. Tiene deven
gados 17  p s . , 6 rs. y  14  nirs.

Provincia de Zamora.=M anuel Puro , soldado , natural de 
T o r o ,  hijo de Matías y  Melchora F ra n c o ,  licenciado. Tiene 
devengados 22 ps. , 5 rs. y  7  mrs.

José Casaseea , cabo primero , natural de Corrales, hijo de 
Luis y  María Gutiérrez, pasó á las compañías de mérito. T i e 
ne devengados 7 ps. y  4 rs.

Manuel P ichel ,  soldado, natural de M u g a ,  hijo de A n g el  
y  Manuela Torne, licenciado. Tiene devengados 38 ps. , 4  rs» 
y  27 mrs.

Provincia de Zaragoza.=sToribio V a l e r o ,  soldado, natu
ral de Cosuenda, Lijo de Tomas é Isabel Sánchez, iicenciado. 
Tiene devengados i 3 ps. y 4 rs.

Proviucias Vascongadas , N a v a rr a ,  Pam p lo n a .» J o sé  S e -  
gandaj soldado, natural de Artacóz , hijo de Martin y  Felicia 
Arteta , licenciado. Tiene devengados 28 ps. y  4  rs*

G u ip ú z co a ,  San Sebastian.«=Benito Torondo, soldado, na

tural de G ores, hijo de José y  María M e n d ia ,  licenciado 
Tiene devengados 1 o ps. , 6 rs. y  27 mrs.

Nota. A u n qu e  no se sabe exista este pueblo, sin embargo 
se incluye por venir como de ella y  jurisdicción de V i lc iR  
en la relación remitida por el capitán general de la isla dtj 
Cuba.

América. =»Miguel V á z q u e z ,  soldado, natural de Coro, 
hijo de Antonio y  Luisa G ó m e z ,  licenciado. Tiene devengados 
i peso, v 4 rs*

Juan A g u i le r a ,  soldado distinguido, natural de G uadala
jara de Nueva España, hijo de D. M  inuel y  María García, 
licenciado. Tiene devengados 24 ps. 2 rs. y  4  mrs.

José Perez (2?),  soldado, natural de la Florida en la H a -  
¡ baña, hijo de Fraucisco y  Beatriz Sánchez , pasó á la compa

ñía de mérito. Tiene devengados 19 ps., 3 rs. y  10 mrs.
Rafael V a r g a s ,  soldado, natural de la Habana , hijo de 

Rafael y  María Padilla , licenciado. Tiene devengados 5 ps., 
6 rs. y  20 mrs.

D , Juan Claro, soldado, natural de la H abana, hijo de 
D. Ped ro y  María P e re z ,  pasó á milicias de caballería. Tiaue 
devengados i 3 ps. , 4  rs. y  24  mrs.

Lázaro R ibera , soldado, natural de la Habana , hijo de 
José y  María R.^gla , licenciado. Tiene devengados 4 7  pst) 
4 rs. y 18 mrs.

Manuel Cán dido, soldado, natural de Cartagena de I n 
dias, hijo de Juan y Gertrudis Perez, licenciado. T ieue de
vengados 26  p s . , 5 rs. y  21 mrs.

Salvador V e r d e ,  soldado, natural de C aracas, hijo de 
José y  Ap irea Sós , pasó al Regimiento de Cuba. Tieue de
vengados : ps. . 6 rs. y  ̂ "  inrr

Ped r<: MÁbna , liompeía , ... .,i .u-' m a. a Dan a ,
Pedro y  R.o.*ab'..- á ? ;4\, } h¿:eu. nudo. \!'Vjue 44 ps.

llumoD. Mo.í4:-- . s-'.ddado  ̂ roríurÁ de P io ’-ra  , b'jo -v

I ha. Ticre a<4: ■ ; r ^   ̂ 0 ^  .

i r - } ' P  J  1 4 4 4  ̂ ,  i i c e a -
.4ao :. 7 d-vengodo;- 3 o ps. y ',4 .n s.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Con el fin de ev i t a r  los p e r j u ic i o s ,  t a n t o  públ icos 
co m o  p ar t i c u l a r e s  que,  según lo q u e  me ha expues to  
el M i n i s t r o  de la G o b e r n a c i ó n  de la P e n í n s u l a , d e 
ben seguirse de i n u t i l i z a r  las acc iones  de los e m p r é s 
t i tos  con de s t i n o  á la h a b i l i t a c i ó n  de la ca r r e t e ra  de 
la co r t e  á la C o r u ñ a  en la t r av es ía  de Cast i l l a  y la 
de V a l en c i a  d e n o m i n a d a  de  las C t b r i l l a s ,  c u y a  e n 
t rega en la u l t i m a  c u a r t a  p a r t e  de su c ap i t a l  debe 
veri ficarse en p r i n c ip i o s  de J u l i o  p r ó x i m o ,  y cons i 
d e r a n d o  q u e  con este o b je t o ,  y  p o r  se r  m u c h a s  y 
co mp l i cad as  las o p e ra c i o n e s  p rec i sas  p a ra  d a r  c u m 
p l i m ie n t o  al a r t í c u lo  ó°. del  r e g l a m e n t o  f o r m a d o  en 
26  de Ag o s to  de 1841,  em pe zó  á f i rm a r  d ic h a s  ac 
c ione s  D.  P e d r o  M i r a n d a  desde  los p r i m e r o s  d ia s  del 
mes de M a y o  c o m o  d i r e c t o r  g en era l  q u e  e ra  d e  C a 
m i n o s ,  Ca na les  y P u e r t o s ;  t e n i e n d o  a s i m i s m o  p r e 
sen te  q u e  h a b i e n d o  cesado  en este d e s t i n o  el D .  P e 
d r o  M i r a n d a  en  21 del  c o r r i e n t e  no  t e n d r á  y a  e n  1? 
de  J u l i o  p r ó x i m o  el c a r á c te r  de tal  d i r ec to r , ,  como 
R e ge n t e  del R e i n o  en n o m b r e  y d u r a n t e  la m e n o r  
edad  de S. M .  la R e i n a  D o ñ a  Isabel: I I ,  de  c o n f o r m i d a d  
con el d ic ta m e n  del Conse jo de  M i n i s t r o s ,  he ven ido 
en  d e c l a r a r  vál idas  y l e g í t i m as  las acc iones  de los 
e m p r é s t i t o s  c r ea dos  p a r a  la h a b i l i t a c i ó n  de la c a r r e 
t e ra  de la co r t e  á la C o r u ñ a  e n  la t r a v e s ía  de C a s t i 
lla y de la de  V a l e n c i a ,  d e n o m i n a d a  de las Cabr i l las ,  
a u t o r i z a d a s  p o r  D .  P e d r o  M i r a n d a  d u r a n t e  el t i e m 
po  q u e  de se m p eñ ó  la d i r ec c i ó n  g en era l  d e  Caminos ,  
C a n a le s  y  P u e r t o s .

D a d o  en  A l b a ce t e  á 29 de J u n i o  de  1843.  =: El 
D u q u e  de l a V i c t o r i a . - R e f r e n d a d o . == P e d r o  Gainea 
de la S e r n a .

PR ESID EN CIA D E L  CONSEJO D E MINISTROS.

Ministerio de la G u e r r a .»  E xcm o. Sr.: E l  Regente del 
Reino continúa en esta capital sin novedad en su importante 
salud. De orden de S. A. lo digo á V .  E. para su conoci
miento. Dios guarde á V .  E . muchos años. Cuartel del R e -

vador. Cuando en 18 4 1  volvió al poder parecía haber perdi
do toda inquietud con respecto á los asuntos de Irlanda , y  di
jo que estaba resuelto á no alterar en nada la política seguida 
por sus predecesores. A q u i  fue donde la* penetrante mirada de 
este hombre de Estar- fue burlada.

Sir Roberto Peel creyó haberlo hecho todo nombrando pa
ra el gobierno de Dublin un hombre dulce y  d é b i l ,  y  olvidó 
que la neutralidad era imposible en Irlanda. Siguió pues un sis
tema de política negativo, con que ni obró mal ni obró bien, 
porque realmente no hizo nada , lo que es siempre una gran 
desgracia para un Gobierno. Durante un año esta seguridad 
parecía justificada: la Irlanda no se movia; Mr. O 'Conuell,  
permite':senos esta expresión, se hizo el muerto; pareció con
tentarse con hacerse nombrar lord corregidor y  ostentar su tra
je oficial. Las murmuración?* confusas que de tiempo en tiem
po se hacían hallábanse perdidas en el tumulto de los grandes 
debates que ocupaban entonces al Parlamento ingles. Se habla
ba de la Sil ia , de la Cíiina, ded Afghanistan , de los cereales, 
del impuesto sobre las rentas y de otras mil cosas, como el de
recho de visita , y  se olvidaba la Irlanda v los tesoros de amar
gura que acumulaba en la sombra y  en el silencio. Pero lié 
aqui que de repeute la dificultad se ha renovado. L a  nube que 
eo se había visto asomar en el horizonte crece , y  se avanza 
anunciando con estrépito que está pronta á desplomarse.

¿Quién ha electuado este cambio? Solo los hombres pue
den haberlo hecho , porque las cosas siempre son las mismas. 
Todas las dificultades que aparecen en la Irlanda vienen de 
existir en aquel pais ua gobierno tory y  exclusivamente pro

testante. N o  se debe creer que pueden olvidarse tan fácilmente 
de lo pasado como se sacuden el polvo de sus zapatos. A l  solo 
nombre de los torys están asociados en el corazón de los irlan
deses crueles y  sanguinarios recuerdos. Los conservadores del 
dia llevan el peso de las violencias de sus padres , y  ellos mis
mos no están exentos de odiosidad. Durante los 10 años que 
han pasado en la oposición , ¿no ha sido la Irlanda el objeto de 
sus ataques? En la Cámara de los Lores , en la Cámara de los 
Comunes , en los banquetes , en las iglesias, en las tribunas de 
las cátedras, en las tribunas de los H ustings  ( 1 ) .  la Irlanda y  
el catolicismo, el Papa y  Mr. O ’Connell ¿no han sido denun
ciados cada dia á la Inglaterra protestante? Y  téngase presen
te que los torys , habiendo levantado fatalmente esta voz , lo 
han hecho por una consecuencia necesaria de su posición.

El Ministerio de la reforma, el Gobierno de lord M e l -  
bourne y  de lord John Russel tenia todo el apoyo de la I r 
landa. El partido irlandés formaba en la Cámara de los C o 
munes la principal parte de la mayoría , que semejante á un 
escudo era preciso atravesar antes de llegar al Ministerio. 
De aquí proviene que para derribar a Lord Melbourne y  
L ord John PlusscII fue menester antes abatir á Mr. O ’Connell 
y  á su partido, que se llamaba su cola , y  que todos los g o l 
pes f ing ido s  ai Ministerio viniesen en ultimo extremo sobre la 
Irlanda.

( r )  Asamblea donde se eligen loa miembros del Parlamen
to eo Inglaterra.

L a  oposición conducida por sir Roberto Peel , lord Stan
ley , lord Lindhurst, tuvo entonces dos objetos: el uno parali
zar la acción del Ministerio en la legislatura , y  quitarle el 
apoyo de los irlandeses, en la convicción de que no podia apro
vecharse de ellos ; y  el otro perderle en el espíritu del pais, 
suscitando contra G  el orgullo nacional y  los celos religiosos. 
El uno y  el otro objeto fueron logrados. En la Cámara de los 
Comunes toda medida favorable á la Irlanda fue invariable
mente com batida, desechada ó no concedida sino á fuerza da 
rectificaciones y  al último extremo. Por fortuna el gobierno de 
la Irlanda en su actu¿il situación es un negocio de administra
ción mas que de legislación: es menos importante hacer nue- 
bas leyes que ejecutar las qne y a  existen. A s i  el Ministerio 
w higs  compensó su impotencia legislativa con su im parciali
dad administrativa, corrigiendo las cosas por los hombres; pe
ro en el Parlamento no podia nada, y  muchas veces el partido 
irlandés latigado de esperar estuvo dispuesto á abandonarle. 
El alma recta y  leal de lord John Russell ceJia algunas veces 
bajo esta tarea ingrata, y  decia después en el mas noble len
guaje: wEs y  será si mpre para mí un consuelo que este pue
blo generoso y cordial, viendo que queremos realmente su di
cha , nos haya recompensado concediéndonos un voto inusi
tado, y  acaso no merecido, de confianza. Frecuentemente hfl 
vacilado viendo que no podemos hacer nada por e llos, y  que 
continúa confiando en nosotros. Frecuentemente me he pregun* 
tado á mí mismo si no seria de nuestro deber d-cirlos franca
mente que no somos dignos de su confianza.”  (Se continuará .)

( Rcvue des D e u x  M ondas )



p u t e e n  A l ó c e t e  á 3 o  ele Ju n io  d«' i « 43 .= » A gast ¡a  N o -  
^ u e r a s . = S r .  P r e s i J e n le  d t l  Consejo  de M inistros.

DIRECCION GENERAL I)E LA CAJA NACIONAL 
DE AMORTIZACION.

E x c m o .  S r . : E l  pago veriScado  en este dia de los 
intereses de la renta de 5  por tOO asciende á la can
tidad de reales de vellón 242,505.

L o  que part i cipo a Y .  E .  en cumpl imiento  de lo 
dispuesto por la Real orden de 26  de J uni o  último.

Dios  guarde á V.  E .  muchos  años. Ma dr id  í? de 
Jul io  de 1843.=:Excmo.  Sr . = J oa q u in  María  Suarez.=: 
E x c m o .  Sr.  M in is tro  de Hac ienda.

p a r t e  n o  o f i c i a l .

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

G R E C I A .

ríEen de A n c o ra  el 6 de Ju n ió  á Ja Gaceta de Augs-

f ¡i ■: c' ' - Gobierno griego
; a,-. . 1  .. ! ' I; :  :-'- í Se

i . /'/..•? a d o s  ñ i SüiiU ■' '

v -liberaciones. E l  R e y  está íguaW.'i:;-3: 
anímate u: c . osiciones mas benévolas respecto á la cues 
lion del V.ikouf", y  parece que S. M . desea afirmar la  buena 
inteligencia con U Puerta otom .na.

A F R I C A .

Argel 1 5 de Junio .

E l  consejo de administración de la colonia , reunido ayer  
1 4  bajo la presidencia del general de B a r ,  en ausencia del te
niente general gobernador , ha procedido al nombramiento de 
un muphti en reemplazo de S id i-M u staph a-B en-M oh am m ed- 
E l - K b a b t i ,  que acaba de morir. E l  nombramiento se ha so
metido por el correo de hoy á la aprobación del mariscal M i 
nistro de la Guerra.

E l  gobernador general acaba de dar á los árabes una nue
va  prueba de clemencia. Los 7)3 y  tantos prisioneros reunidos 
en Maison-Carráe han sido puestos en libertad. Estos prisio
neros , hombres, mugeres y  n iños , pertenecían á dilerentes 
douars de la gran tribu de los H ach em s, de la cual sé ha res
tablecido una parte en su territorio por el geueral Lam o ric ie -  
re. Estos desgraciados serán conducidos de aqui por mar. Se 
ha fijado la primera salida para el 2 0  , y  se verificará en un 
buque mercante que remolcará el vapor que lleve el correo de 
Oran.

Se habla mucho de la próxima entrada en Francia  del d u 
que de A u m a l e , que será reemplazado en el mando superior 
de la provincia de Titteri por el mariscal de campo M a re y .

(ComtitutioneL)

Idem 1 6. .

Quince ginetes procedentes de la parte no sometida del ter
ritorio de A rge l  se han presentado hace cuatro dias á la M a i -  
son-Carrée , solicitando se les considere en clase de prisione- 

- ros con sus mugeres é hijos , comprendiéndoles en la grande 
razzia del duque de Aumale. Dos dias después otros siete ca
balleros han venido á reclamar el mismo favor.

E l  5 de Ju n io  ha vuelto M r.  Dupuch de su visita pasto
ral. En  Bona ha dado la comunión á 8 4 1  fieles; en Phi lippe-  
ville  á 860; en Conslantina á ¡ 3 . S. R .  ha bautizado á 000  
niños árabes. Tam bién se ha bautizado una campana en C ons-  
tantina con grande solemnidad. E l  general B a r a g u a y - d ’H i-  
niers era el padrino. Se ha establecido una gran cruz en un 
sitio donde se ha encontrado la siguiente inscripción grabada 
sobre la piedra:

WE 1 cinco de las nonas de A b r i l  (año de 2 5q) de la pasión 
de los mártires Mariano y  Santiago, acordáos delante del S e 
ñor de aquellos cuyos nombres conocéis.99

F R A N G I A .

Paris  2 2  de Junio .

Se lee en la  Gaéeta de Augsburgo:
Se aguarda en V arspviá  al Emperador de R us ia  á fines de 

verano , y  se cree que el viaje de S. M. será aun mas largo. Se 
espera que el Gabinete prusiano conseguirá al fin lo que tiene 
solicitado, á saber, que las concesiones hechas al comercio pru
siano sean extensivas al comercio de los otros Estados de la 
unión de aduanas alemanas. Arreglados y a  los asuntos de las 
provincias del Danubio conforme á los deseos del Em perador 
de R u s ia ,  hoy se considera el viaje de S. M. menos urgente. 
Se aguarda con impaciencia el discurso que el Papa debe p ro 
nunciar en el consistorio de los cardenales acerca de la posición 
de la Iglesia  católica en Polonia. ( üebats.)

M A D R I D  1 .º D E J U L IO .

Tenemos una verdadera satisfacción en estar de

acuerdo con las consideraciones generales que el Eco  
del Comercio propone  en su numero de hoy acerca 
de los malea que produc ir ía a nuestro pais la inf luen
cia ex tr an je ra ,  asi c o m o  lo estamos con ios senti
mientos patrióticos que expresa, ,  y con su noble y 
vehemente deseo de poner  un término  á los desastres 
de la guerra civil y de afianzar una paz sóiida y  per
durable.

El fin que  el Eco  se p rop one  en los escritos que 
ha puld ieado sobre esta importan fe materia n o  pue
de ser mas patriótico y h o n r o s o ,  y nosotros  nos juz 
gamos obligados á asociarnos á tan noble propósito.  
Respecto  de los medios que hasta ahora ha propues 
to,  hemos emitido francamenta nuestra opr jjáfe ,  re 
ducida á que en la cuestión del dia se respete•,r e l i 
g iosamente y con ma yor  acatamiento qu^jhunca  la 
Const i tuc ión  política de ilYó7, sin emplear ningún 
recurso,  sin valerse de ningún medio  qu*»repugne  
al tenor de sus artículos ó á los principios-tutelares 
que en ella dominan. Fuera de este ca mi no  no ve
mos mas que precipicios para el orden públi co  y pa
ra la libertad.

N o  creemos que nuestro esrim-íble colega distara 
m ucho  de nuestra o p i n i ó n ,  fundada en un respeto 
p ro f undo  á la Const itución  del Estado.  P ero  supues
to que ha invi tado á todos los demás diarios á ' 
ilustren tan importante pensamiento ,  veremos si 
dos acogen este con  ej mismo ínteres,  si p rtiró .

V A s ir os  sentimientos del E co , y si - c 
. - . v,esarios. E n  nada hirdo*--

Y : ú '• SC. : 'O •' r a i '  . •. ■ ' : : , : • • ••

: y
; y  •. •* ■ C ..pro liemos

v : n i, . ..-íkCOS patriotas es -
ciar «os, idenUücaduá con ios principios de aquel 
alzamiento tan glorioso com o constitucional.  Entre  
tanto ha habido disidencias y de fecc ión ;  pero de esto 
solo debe acusarse a las  pasiones de algunos hombres,  
y á diferencias personales y de amor propio .

T a m p o c o  podemos convenir  con  nuestro colega en 
el aspecto q u e ,  según su ju ic i o ,  o frecen las ciudades 
sublevadas. Nosotros  no vemos en ellas ni ese entu
siasmo general que el E co  s u p o n e ,  ni nada que me
rezca calificarse de alzamiento popular.  Creemos que 
este ju ic i o  de nuestro colega está mu y distante de la 
real idad ,  y.estamos persuadidos de que si atravesa
se muchos  de los pueblos y ciudades que en los d ia
rios aparecen c o m o  pronunciados,  no encontraría en 
ellos ni vestigios siquiera de armamentos , ni de me
chas encendidas , ni ninguna circunstancia material 
y  exter ior  que le revelase un alzamiento , l imitado 
en sus efectos á llenar algunas líneas en los diarios 
de ia opos ic ió n .

Gobierno p o lít ico .=E l  Sr. D. Marcelino R odríguez A r a n -  
go, comandante de la Milicia nacional de Gangas de Tineo, me 
acaba de dirigir  un oficio su fecha 23 del a c t u a l , cuyo tenor 
literal es como sigue :

Cuando por todas partes pululan las intrigas para derrocar 
un Gobierno de tan gloriosos antecedentes: cuando se trata de 
rasgar un artículo constitucional , para expulsar del poder al 
pacificador de Esp aña , al ilustre Espartero que rige los desli
aos de la patria por la voluntad del pueblo, la Milicia qu* ten
go el honor de mandar, poseída como sitmpre del mas acendra
do amor á las instituciones, de gratitud al que jamas desmintió 
el solemne juramento que hizo de guardarlas, no puede perma
necer pasiva por mas tiempo, y  aunque le cueste el enojo de 
esa prensa desenfrenada y  haga el sacrificio de sus vidas, se di
rigen á V .  S. para que se sirva publicaren el Boletín oficial 
de la provincia esta comunicación y  el adjunto escrito , á fin de 
que lUguen á conocimiento de los nacionales de la provincia 
los sentimientos que animan á los de Gangas de Tineo.

Patriotas , Nacionales todos de la provincia, vuestros com
pañeros de Cangas de Tineo os dirigen la palabra , porque asi 
lo creen preciso á vista de las arterias , amaños y  perfidias que 
se ponen en juego para excitar las pasiones y  fomentar nuestra 
desunión, en la que solo pueden librar sus esperanzas los que 
vencidos en Setiembre no tuvieron valor para pelear: los que 
sublevados en Octubre huyeron cobardemente llenos de con
fusión y  de ignominia. Desgraciadamente hombres hasta ahora 
identificados con nuestros principios, extraviados unos, cr im i
nales otros y  seducidos los mas favorecen los planes ultrapire
naicos que han de acabar por robarnos la libertad á tanta cos
ta adquirida, si no oponemos nuestro pecho de bronce á tanta 
alevosía. Nacionales , se ha descorrido el velo. Si los antece
dentes de algunos pudieron deslumbrarnos al p rincip io , los 
hechos vinieron á confirmar nuestras sospechas.

Se trata de rasgar una página de nuestra Constitución. Y  
¿p a ra  q u é ?  Para arrojar ai hombre del pueblo que rige los 
destinos de la patria por la voluntad del pueb lo ,  al soldado 
ilustre que en cien combates derramara su sangre por la cau
sa de la libertad , al español bizarro que se hizo superior á 
las exigencias de una nación v e c in a , que nos quiere tener 
siempre en tetela , que pretendió arrebatar nuestra independen
cia , que envió IOO'd soldados para privarnos de nuestra l i 
bertad. ¿ Y  habrá liberal que no se horrorice con la idea de 
semejantes planes? ¿T an  obcecados permaneceremos á vista de 
los hechos? ¿Seremos instrumento ciego de nuestros solapados 
enemigos? N o  , Nacionales, 110. Despreciad sus consejos, uná
monos todos para desbaratar tan inicuos proyectos, y  si se os 
quiere alucinar con los López, Caballeros , Oiózagas , acor
daos de los Galianos. Presentadles los nombres de los A r g u e 
lles , de los F errer ,  EFros, González y  Calatravas, y  otros an
cianos ilustres que jamas desmintieron sus principios , que en 
los calabozos, en los destierros, en ios presidios, fueron vícti
mas del furor absolutista. P«ro se os quiera alucinar figuran-

v° i1j n or l 7 p J | í j J ^ Jiaííc’ <íeI ' . r.,u '! y . P , , .ri.<>f5ím°*
¿ y  rn qu e  ra¿ones nos presentau? Ninguna.

<n el sagrado de las 
¿ _jS sufre se le insulte , se le escar

nezca ,^se le- dar siquiera muestras de resenti-
^ ^  ^  *Pa, êr°» qne profesa los prm -

S.1 nü contra él los que q u i
sieran i n o n g u J H H ^ , ,  del pueblo , y  acaso , acaso hacer- 
tus desaparecer J fd l fc  dice para comprometeros que el pronun
ciamiento de Séti mbre no tuvo consecuencias. ¿ Y  quién os lo 
manifiesta asi? Loa mismos que ahora se aúnan con sus mas 
mortales enemigos. Se os a rguye  que el Gobierno no hizo me
joras positivas , y  ahora que suprimió una contribución desi
gu a l ,  injusta , anti-constitucional, repúgname, se le ilmna me
dida revolucionaria , inoportuna.

A  la portada de esos perió líeos , causa de nuestros m iles, 
de nuestras desavenencias, se esculpii con letras gorda* el a rt í
culo 26 de.la Constitución, con el piadoso fin de que los pue
blos se rebelasen á pagar las contribuciones, no du lando al 
propio tiempo atacar al Gobierno por el atraso que experimen
tan los í unción arios públicos, y  luego que aquel se apresuró á 
mandar q ue no se ^  r-miase por las (fue no hubiesen sido vo
tadas en Cortes , se critica acerbamente, se le insulta, se 
le acrimina. Se os j; ' m-ensa de Madiid  como la expre
sión de la vobv • is p a n r  la -‘ en
vión pa ' • ■ '■

otras - cvuelveu los plax - . ¡ m ; /; )~
is por los afr xsados , por los que allende ios Piíiu«us 

íüiren un destierrc rutarlo los mai fiara conspirar impune
mente.^ N o ,  Naciouaies, camaradas de la provincia , no. 
trechemos nuestra» relaciones.

Jurem os perecer antes que hacer e\ ridículo papel que no? 
preparan nuestros enemigos. Jurem os defeuder al hombre del 
pueblo, fiel guardador de nuestras instituciones, que rige los 
destinos de la patria durante la menor edad de nuestra ado
rada Reina. Pura couseguirlo no perdonemos medio ni fa t i 
ga 5 y  si es preciso empuñar las armas , peleemos hasta vencer 
ó morir.

Cangas de Tineo y  Jun io  23 de I 8 4 3 .  ^  Capitán coman
dante, Marcelino Rodríguez A ra n g o .= T e n ie n te , Genaro Gon
zález Reguerin.r:Prim er subteniente, Manuel Valcárcel R io s .^  
Subteniente, Jo a q u ín  Martínez. =  Por la clase de sargentos, 
Blas Rodríguez. =  Por la clase de cabos, Jo a q u iu  Suarez. =3 
Por la clase de Nacionales , Blas López.

Y  he dispuesto dar á tan interesante documento la- p u b li -  ' 
cidad posible para que llegando á noticia de toda la Milicia 
naciomtl de la provincia y  de los habitantes de la misma sean 
conocidos los nobles sentimientos de esta benemérita lusr/.a 
ciudadana y  de su digno gefe D. M  iroeliuo Rodríguez A ran
go. Oviedo 2 7  de Ju n io  de 1 8 4 0 .  =  Jo s é  Antonio de GattelL

Con el mayor placer damos cabida en nuestras columnas á 
la siguiente relación del brillante recibimiento con que ha sido 
acogido en la S. H. .Zaragoza el Sr. D. Donato Arellano, por
tador del meusage que la Milicia  nacional de esta corte d ir i
gía á la de aquella c iudad , por su leal comportamiento en la 
noche del 9 del actual. E l  pueblo zaragozano es siempre tan 
heroico como entusiasta, y  por lo tauto no esperábamos noso
tros menos de él en una ocasión en que como U presente iba á 
hablársele á su lealtad y  á sus sentimientos. D ice  asi:

Sr. mayor del detall de la Milicia nacional de Madrid.^» 
Evacuada la comisión honrosa para que tu i nombrado el 1 4  
del corriente mes por la junta de Sres. comandantes de la M i 
licia nacional de esta corte, creo en deber mío dar á V .  S. 
una idea siquiera breve ded modo como he sido recibido eu 
la siempre grande Z a ra g o z a ,  y  del entusiasmo con que fue 
acogido el mensage que por mi conducto dirigiera á aquella 
bizarra M ilicia  nacional la de la capital de las Españas, á con
secuencia del manifiesto del cj del presente mes.

E n  vano buscará V .  S. en esta reseña las galas del decir, 
porque sobre ser agenas del propósito, las escenas de que el 
Excm o. ayuntamiento constitucional de la heroica Z arag o 
za y  su brillante Milicia nacional me han hecho ser adm ira
dor dichoso y  fiJ l testigo son buenas para presenciadas, no 
para descritas. F u e ra  de que hay emociones grandes, su b l i
mes , que es dado al hombre seutir , pero que 110 es concedido 
á la pluma siquiera bosquejar. A  los que de veras se interesan 
por la felicidad del pais, á los que albergan en su pecho senti
mientos nobles de independencia, libertad y  orden, la narra
ción sencilla d é lo  ocurrido á mi llegada en aquella ciudad eter
na dirá muy mas de lo que mi pluma puliera  referir:  á aque
llos hijos bastardos de esta magnánima y  harto trabajada na
ción , que se huelgan en su d esg rac ia , poco ó nada interesará 
el que mi pluma corra mas ó menos aliñada.

Habiendo sabido por extraordinario en aquella ciudad mi 
llegada y  mi objeto, equivocadamente se rne esperó el día l 5 : y  
al e fecto , concluida la formación de la solemne fiesta de C o r 
p us, se reunió toda la benemérita Milicia nacional compuesta 
de 5d hombres, formados en masa eu el paseo denominado de 
Santa E n g ra c ia ,  donde permanecieron gozosos hasta después 
de las seis de la ta rd e ,  en cuya  hora lúe preciso retirarse por 
no tener efecto mi llegada.

Esta  se realizó á las cinco de la tarde del rfi , y  en el 
momento tuve el grato honor de abraziir á los íudivi tuos de 
la comisión nombrada por la v a ’ iente Milicia /.arago/.^u i , q u j  
fueron el Sr. subinspector D. N. Cruz y  el capitán D. S i 
món J im eno , á quienes hice presente mi noble cometido , y  
quienes me participaron que á las once de la mañana del sí-* 
guíente dia se hallaría constituido en sus casas consistoriales el 
Excmo. ayuntamiento constitucional y  Sres.vcqmandante3 de la 
Milicia ciudadana para recibir dignamente mensaje.

A s i  sucedió eu efecto; y  al p.-ner en del digno p re -



•silente Je aquella munhlp.Ji Ud i J B f c ^ m e n t o s  qire se me 
'encargaron tuvo la sati d acción cend vu'- » a q
tori/.ado como i b i  por la. jnota de S . r v a u t o s  , y mam-
testarle que la senda trazada p o i - j o u ^ ^ ^ ^ r a c i o n  b istre  y  
por la denodada Milicia zar :tg o ^ ^ B M ^ ^ ^ ^ ^ P ^ ioa4  tí J 7 ’ 
Trono de Doña Isabel I I  y  D u q ue  ue
la V ic to r ia ,  era la misma que resuelta á se
guir la ‘benemérita Milicia .Y cb ie Paia
mejor lograrlo tenia el honor de de aque
lla corporación., siempre heroica ’ *a ma~
nifestacion solemne de la Milicia esta coi te sus
crita por los Sres. comandantes de esta, cuyas firma» eran la 
señal de la rnas dulce y  eterna unión entre ambas , como quie
ra que aquellas garantizan entre hombres de honor el cum pli
miento de sus juramentos. E l  Sr. presidente contestó con un 
discurso lleno de elocuencia , dignidad y  patriotismo puro, 
manifestando el placer que recibía aquel ayuntamiento consti
tucional con tan noble y  grandioso acto ; yy_u [os n,liraos tér
minos se expresó el abogado y  regidor D„ Mariano Dutul.

Seguidamente hizo uso de la palabra D . N . Cruz , y  pi
dió se insertase en la órden del día la manifestación de la leal
y  benemérita Milicia nacional de esta corte , y  asi se acordó
y  realizó.  ̂  ̂ .

En la noche del referido día 16  presentóse en mi habita
ción D . Simón .limeño , previniéndome estuviese dispuesto a 
la hora de las diez para recibir de paite de nuestros compañe
ros rna serenata.

i  *! ’ v ' i

• q ,ic ... respiraba honradez , un,; •. país , y arme 
resolución de conservar ileso el augusto Trono de la excelsa 
iNieta de San Fernando, no menos que la ley fundamental de 
3a monarquía y  la Regencia del envidiado pacificador de Es« 
paña, cu va virtud no puede desconocerse, subió una comisión 
de cazadores del tercer batallón y  varios sargentos; y  con 
aquella franqueza y  honradez, que tanto es característica á los 
hijos de Zaragoza , me mamíestaron eran unos los sentimientos 
quecos animaban, uno el luego que en nuestros pechos ardia.

Seria molesto enumerar minuciosamente las demostraciones 
de aprecio con que me han distinguido, como representante de 
esta benemérita Milicia : baste decir que durante mi perma
nencia en aquella capital tuve el honor de ser acompañado 
por los Sivs. comandantes, el capitán D. Simón Jim eno, Don 
N .  Cerezo , teniente D. N .  Dulon , Sr. D. M aáano Dutut, se
ñores Fernandez y  otros muchos cuyos nombres no recuerdo 
en este momeuto, pero cuyo  proceder quedará, como el de to
dos los dernas , grabado dulce y  eternamente en mí corazón.

Concluiré pues asegurando á V .  S. que si me sentí honra
do y  envanei ido cuando la junta de Sres. comandantes de esta 
Milicia nacional depositó en mí su confianza para ser el men
sajero de tan nvble manifestación a la distinguida Milicia  na
cional de Z  iragoza, después de haber admirado por mí mismo 
el comportamiento de la misma y  su ilustre ayuntamiento, 
siento un orgullo generoso y  un cariño á aquel pueblo ejem
plar y  heroico, tan grande, que solo puedo parangonarle con 
el amor que profeso á mi patria, y  con el deseo que me anima 
de su pronta y  cumplida felicidad.

L o  que tengo el honor de poner en conocimiento de V .  S. 
a los efectos oportunos.

Dios guarde á "Vh S. muchos años. Madrid y  Junio 2 7  
de i h u o . ^ E l  capitán segundo comandante accidental del b a 
tallón ligero, Donato Arellano.

Inspección general de la Milicia nacional del Reino. =  A  
la Milicia  nacional de M adrid .=  Compañeros de armas: Los 
que suscribimos, índm áuos del batallón y  escuadrón á que da 
nombre esta capital , acabarnos de ver la mami estación que con 
lecha 20 del que rige dirigís á nuestros compañeros de teda la 
nación. Os felicitamos por ello, y  debemos manifestaros que nos 
habamos períerlamente de acuerdo con vuestros generosos y  
patrióticos sentimientos. Nuestro lema es el vuestro, y  asi co* 
mo en Setiembre de 1840 no necesitamos otro norte para se
cundar aquel grande acontecimiento que recibir la noticia de 
vuestra decisión , estad seguros que ahora como entonces sa
bremos imitar vuestro patriótico ejemplo para detender las ins- 
tilucioues (¡ue nos rigen , el Trono constitucional de Isabel I I  
y  la Regencia del honrado cuanto valiente Duque de ia V i c 
toria en los términos que esta prescrito por ia Constitución 
de 18.07.

Caceres 20 de Junio de i 8d 3 . = E l  subinspector de la 
Mil icia nacional y comandante del escuadrón, Ventura Muñoz 
y  C arles .= P rim er comandante, Antonio C on ch a .= S eg u u d o  
íd e m , José de Arce = C a p ita u  de granularos, .Juan Dámaso 
Mateos.“ Primer teniente tie id. y  ayudante interino, Miguel 
L ó p e z .— Segundo id. , Bartolomé Crespo.“ Capitán de la pri
mera compañía, Isidro Puyol.=Tenientes , Francisco Lino 
D cn is .= M atias  A!varezc=Siiblenientes, Manuel Salgado.zzVi
cente Fernandez.zzCapitan d é la  segunda, Antonio San g u iü o .=  
Tenientes, Adrián García T o b a r .“ Subtenientes Gerónimo 
Anarada.zzLuis M ateos.=Teniente  comandante de la tercera, 
Fernando Palacios.=Segundo teniente, Benito Blaneo.zzSab- 
teniente, Agustín J im én ez .= C apiían  de la cuarta, Juan Cor- 
baeho.-zzTenientes, Francisco R odrigo.— Agustín Polo,==Subíe- 
niente , Feliciano Pulido.— Teniente comandante de la quinta, 
Juan Antonio G uerra .= Seguodo id . ,  Fernando Higuero Pa
vón.^Subteniente , Domingo Carrasco.— Capitán de )a sexta, 
Pedro González de Toro.rzTeniente Pedro Gom*az D u ra n .== 
Subtenientes , Alonso Muesad Granda.=sAndres Abeliuo R o 
bledo.— Capitán de la sétima, Cristóbal J im én ez .= T en ien te , 
Antonio Solana. =  Subtenientes , Juan Pino Nieves. =  Juan  
G avila .= C a p ita n  de cazadores, Luciano Mateos.— Teniente, 
Manuel Lázaro. =  Subtenientes Ramón González. =  Leocadio 
M o n te ro .= E l  capitán de la primera compañía del escuadrón, 
Manuel María Muro.-=Ttíniente, Juan B r u n o .= A lfé re z  , A n 
drés García Rom án.=Capitan de la segunda , José Aguirre.-=s 
Teniente, Antonio Solana.=Sargt«níos primeros, Manuel Beren- 
g u e r . =  LoL ; uzo Fernandez.— Manuel C a rretero .^  Andrés P a 

vón de Felipe. -^Francisco Corbacho.*=»Blas Holgado.rrTuan ; 
Hjr!¡goíi  Ferna 11 lez. — VIjmiel A 11 ira d a .= Id .  segundos, Juan ] 
Siman Nmo.zz Manuel Beitrau G  diardo. =  Antonio Gerónimo 
Sanche/,.— Lorenzo María Gallan do.“ Alonso Andrada.— Lucas 
Cabellndo. =  Lorenzo Blasco.“ Ví.¡rcelo Andrada— Basdio Fon- 
seca.— Vicente Sánchez.= Valen in Guerra. = F r a n c is c o  V i 
vas. —  ó  uau Pajares C a r r a s c o . Juan Rebollo. “  Alonso G ó 
m e z — Isidro R i c o . = F  r a a cisco Caibelo = C a b o s  p-imeros de 
brigada, Casimiro Sevillano n  Andrés Belíran. —  Francisco 
Chaves.==sAntonio Herrera.zzJosé T tilon  Solana.“ Andrés V e 
ra. =  Antonio Carpintero. —  Nacionales , Romualdo Soriaco 
C*-espo.=»Francisco Beltran .= José  Mateos.=Antonio G u e v a 
ra.“ Manuel Marini.—  Pablo O se ña Ule “ Mauuel Grande.

Es copia del original, que queda reservado en la oficina de 
mi car^o. Cáceres 28 de Junio de 18 4 o .“ V ?  B? Antonio 
Concha.«==E1 m a y or, segundo comandante, José de A rce .

L a  J^mision de centralización de la deuda flotante del T e 
soro convoca á todos los interesados en dicha deuda para que 
se sirvan concurrir á la junta general extraordinaria que se 
celebrará el luues o del presente mes, á las once de su maña
na eu punto, en el Banco español de San Fernando. I

Las personas que se crean con algún derecho á la heren
cia de D. Joaquín Manuel de las Carreras, que ha fallecido

Burdeos, reino de Francia, acudirán por medio de apode- 
•8 consulado de España en dicha ciudad. 2

En la noche del 14  de Junio robaron dos yeguas de sus
0j, en Mérida de la Extremadura baja , en la villa de O ii-  
7 sus señales soa las siguientes: una yegua es caviada d¿ 

los píes, color-pardo oscuro , excede de la marca j r  Je edad 
de seis años, y  con una señal de hierro de esta fgura S en el 
jamón derecho, y  despuntada ia oréjá- d el rhismo lado. L a  
otra .yegua del mismo color y  aun mas oscuro, y  una estrella 
enmedio de la frente, un poquito mas baja que la otra, una 
cicatriz en la nalga del jamón izquierdo trasero , como tam
bién traspuntada la oreja derecha, y  marcada en el mismo la 
do derecho de su jamón con esta figura \  hecha de hierro can
dente. L o  cual se pone en conocimiento de todas las justicias y  
compradores de España, á fin de la captura y  reconocimiento 
de dichas dos y e g u a s ,  que aparezcan en el tiempo que sea y  
fueren halladas con las expresadas señales: las cuales reclama 
su propio dueño y  cura de la villa de la Oliva D. Antonio 
María Taboada y  Mosquera, y  su sobrino D. Bernardo Fran 
cisco Valeyras y A ra u jo , vecino de esta villa y  corte de M a 
drid.

P A R A  L A  H A B A N A  E N  D E R E C H U R A .

L a  fragata paquete española A p o lo , su capitán D . José 
L u c a s ,  saldrá para fines del presente mes de J u n io :  admite 
un resto de carga y  pasajeros. Este buque se halla forrado y 
empernado en cobre con una hermosa y  nueva cámara que pro
porciona á los Sres. pasajeros la mayor comodidad: asimismo 
se ofrece un esmerado trato , como tiene acreditado en sus an
teriores viajes , y  se dará pan fresco diario durante la nave
gación.

Se despacha en Cádiz ,  plaza de Candelaria, núm. 1 8 7 ,  y  
en esta darán razón , calle de Postas , núm. 8. 10

B O L S A  D E  M A D R I D .

C otización del día 30 de Ju n io  a las dos de la tardo,

EFECTOS PU BLICO S.

Inscripciones en el gráh libro á 5 por 100 , 00.
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  2 7 i ,  |  y  27^ á v. 

f. ó vol. con i 3 cupones: z i jr  á 60  dias f. ó vol. con 5 c u 
pones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior , 00.

Inscripciones en el gran libro á 4  por 10 0, 00.
Títulos al portador del 4  por 100 , 00. 
ídem id. del 3 por l o o ,  23 al contado: 23f ,  f ,  24? 

23| ,  | ,  f ,  siete dieziseisavos , é ,  23 y  23 tres dieziseisavos 
a v. 1. ó vol. y  firme: 24^ a 5o d. f. ó vol. á prima de -f 
por 10 0 : 22 veinte y  nueve treintaidosavos y  2 i ¿  á 6 o d. fi
ó vol. sin el cupón corriente.

Inscripciones de la deuda flotante del T eso ro ,  4 6  a 60 d. 
f. ó vol.

Cupones llamados á capita l iza r, 00.
Idem no llamados á capitalizar, 00.
V ales  Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por t o o  i  p a p e l , 00.
Idem sin Ínteres, 5 cinco Ireintaidosavus á 6 O d. f. ó vol
Accione* del Banco español de San F e r n a n d o , 00.

CA2&BIGS.

Londres á 90 dias, 11 G r a n a d a ,  l£  din. d*
París, 1 6 - 7 .  M á la g a ,  id. id.

Santander, £ b.
A l i c a n t e ,  |  d. S a n tia go ,  |  d.
Barcelona a ps. f s . , % pap. id. I Sevil la ,  I £ id.
Bilbao, par. II V a l e n c i a ,  -f id.
C á d iz ,  15- pap. d. ] Z a r a g o z a ,  1 id.
Cor uña, 1 id. I!

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D . Joaquín María San M i g u e l ,  ministro honorario de la 
audiencia territorial de V a lla d o l id ,  juez de primera instancia 
de esta ciudad de A v i la  y  su partido.

Hago s a b e r , que en conformidad á lo dispuesto en la ley

I de rp de Agosto del ano próximo pasado, en este juzgado se 
: ha promovido pleito por Zacarías Duro , natural y  vecino de 

la villa de V filaeastiu , pretendiendo derecho á los bienes que 
constituyen la dotación de la capellanía fundada por Doña 
Maiía Davila en la iglesia parroquial de Santo Tomé de esta 
ciudad , y  en el altar mayor de e ila , por testamento que otor
gó en estajnisma ciudad á testimonio del escribano José Dávi- 
la y  Orduna en i 8 de Diciembre de 1 G02 ( h o y  vacante por 
muerte y  defunción del presbítero D, José Benigno González), 
y por el presente l lam o, cito y  emplazo á todos aquellos que 
se crean con derecho á los mismos bienes, para que dentro del 
termino de 3o dias acudan é exponerle y  deducirle en este juz
gado y  por ante el infrascrito escribano ; pues haciéndolo asi 
se les administrara justicia en lo que la tuvieren , y  caso con
trario les parará el perjuicio que haya lugar. /

Dacio en A vila  á ó i  de Mayo de 1 843. == Joaquín María 
San Miguel.zzPor mandado de b. S . , José Delgado,

 Con íeclia 3 i de Mayo ultimo se anunció al público que
ios que se crean con derecho á las propiedades de la capella
nía que en la parroquial iglesia de Santo Tomé de la ciudad de 
A vila  fundó Dona María Dávila  , como mas inmediatos pa
rientes , le deduzcan dentro del perentorio término de 3o dias 
en el juzgado de primera instancia y  oficio de D. José D e lg a 
do , escribano de rentas y  número en la misma; con apercibí 
miento de que pasado les parará el perjuicio que haya lugar.

 D. Domingo Criado Ferrer , juez de primera inst pia de
esta ciudad de Rioseco y  su partido & c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á la obtención de los bienes en que 
consiste la capellanía colativa fundada en la iglesia parroquial 
de San A n d r^  (je Villalpando por D. Apadres P ^ i s  , para 
dentro ‘'término de 20 dias,  contados desde su publicación 
thi ia Gaceta de M a d rid ,  se picsenten ante mí por el oficio del 
infrascrito escribano , y  medio de procurador de este juzgado 
con poder bastante, á exponer lo que á su derecho vieren con
venirles; que si lo hicieren les ohé y  administraré justicia en 
lo que la tuvieren, ó en otro caso les parará todo perjuicio; 
pues asi lo tengo estimado por auto de g del corriente á ins
tancia de Inocencio Rodríguez H e lg g e r a , vecioo de Cabreros, 
que pide la adjudicación de, dicha capellanía en conformidad 
á lo dispuesto en la ley de 19 de Agosto uiltimo.

Dado en Rioseco á 11  de Marzo de 1 8 4 2 . =  Licenciado 
Criado Ferrer.==Por su mandado , Antonio Martínez.

BIBLIOGRAFIA.

LECCIONES DE ADMINISTRACION
de D, José de Posada de H errera  , catedrático de esta ciencia 

en la escuela especial de M a d rid .

H o y  sé acaba de repartir á los Sres. suscritores de esta 
corle la entrega 16. E l  lunes 3 del presente se repartirá la 1 7, 
y  á mediados del mismo se habrá concluido el tomo 2.0,

Continúa abierta la suscricion en las librerías de Monier, 
carrera de San Gerónimo, y  de C u esta ,  calle Mayor.

 Compendio de moral ó Catecismo de los deberes del hom
b r e ,  por D . Cayetano Cortés. Esta o b ra , escrita expresamente 
para el uso de la juventud española, contiene todas las ma
terias mas importantes de la ciencia, y  se encuentra á la a ltu
ra de los conocimientos filosóficos mas adelantados , sin perder 
por esto su carácter de elemental. L a  extinguida dirección de 
Estudios la tiene aprobada como útil para, la enseñanza p ú b l i 
ca. Un tomo en 8?, que se vende á i b  rs. en el gabinete lite
rario calle del Príncipe.

TEATROSP R I N C I P E .  A  las ocho y  media de la noche.
I? Sinfonía á toda orquesta.
2? Se pondrá en escena el drama nuevo en tres actos, ti 

ulado

V I C E N T E  D E  P A U L  O L O S  E X P O S I T O S .

3? Quinteto bailable.
4? Terminara el espectáculo con el divertido sainete t i-

ulado
L A  F I N E Z A  E N  L O S  A U S E N T E S .

N ota . Se prepara la comedia nueva, de espectáculo, ti- 
ulada

E L  M A R I N O  D E  A G U A  D U L C E .

C R U Z .  A  las ocho y  medio de la noche.

E L  H I J O  D E L  E M I G R A D O ,  ^

drama nuevo, en tres actos, precedidos de un p ró lo g o ,  tra
ducido del francés.

Terminará la función con la jota á seis.

C I R C O .  A  las ocho y  media de la noche.

P U R I T A N O S  Y  C A B A L L E R O S ,

ópera séria en tres actos del maestro B e l l in i , cantada por lí 
Sra. Gariboldi y  los Sres. Sínico , Salvatori , A l b a ,  Becerra j 
Fernandez.


